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Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>​
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EXCEPCIONES PREVIAS 2023-416.pdf;

Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Dra. GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.            S.            D.  

Ref.: **EXCEPCIONES PREVIAS**                                                                                                                                                 
                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                        
PROCESO:                                           VERBAL  
RADICADO:                                        11001400304720230041600 
DEMANDANTE:                                ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS 
DEMANDADO:                                 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
 
 
SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en esta Bogotá D.C., identificada con la
cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en esta ciudad y titular de la tarjeta profesional número
154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada general de la CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de Entidad Promotora de Salud - COMPENSAR EPS (en
adelante COMPENSAR EPS), entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida 68 No. 49 A - 47,
identificada con NIT 860066942-7, a quien en adelante se hará referencia como COMPENSAR EPS, representada
legalmente por el Doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado
con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), en ejercicio de las facultades
concedidas mediante poder general otorgado a través de Escritura Pública número 12913 del 10 de diciembre de
2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me permito proponer
EXCEPCIONES PREVIAS en contra de la demanda formulada por  ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS  contra mi
representada. 
 
Con el mayor comedimiento, ruego se sirva acusar recibo.  
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puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación
u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está
sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de
la ley 1581 del 2012.
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Señores 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Atn. Dra. GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

 

Ref.:    **EXCEPCIONES PREVIAS**                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

PROCESO:    VERBAL  

RADICADO:    11001400304720230041600 

DEMANDANTE:   ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS 

DEMANDADO:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en esta Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en esta ciudad y titular de 

la tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderada general de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 

en su programa de Entidad Promotora de Salud - COMPENSAR EPS (en adelante 

COMPENSAR EPS), entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida 68 No. 49 A - 

47, identificada con NIT 860066942-7, a quien en adelante se hará referencia como 

COMPENSAR EPS, representada legalmente por el Doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 

expedida en Medellín (Antioquia), en ejercicio de las facultades concedidas mediante poder 

general otorgado a través de Escritura Pública número 12913 del 10 de diciembre de 2015 de la 

Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me permito proponer 

EXCEPCIONES PREVIAS en contra de la demanda formulada por  ALBA MARÍA RONCANCIO 

MATEUS contra mi representada. 

 

 

I. HECHOS QUE SUSTENTAN LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1.1 La señora ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS, actuando a través de apoderado, 

presentó “demanda verbal de responsabilidad civil derivada de la prestación de servicios de 

salud” en contra de mi poderdante. 

 

1.2 Tal y como lo expone la actora en el acápite de pretensiones, la demanda tiene por objeto 

obtener “el reconocimiento y pago de la suma de noventa y tres millones quinientos setenta y 

dos mil setecientos pesos ($93’572.700.00), por concepto de tratamientos realizados a su hijo 

SERGIO ALEJANDRO REY MATEUS, para el tratamiento y desintoxicación de sustancias 

psicoactivas.” 

 

1.3 Como se desprende de lo expuesto, la discusión no gravita sobre la responsabilidad civil 

de COMPENSAR sino que atañe en exclusiva a una solicitud de rembolso de gastos médicos 

que, en el sentir de la demandante, habrían de ser asumidos por la EPS en consideración a la 

afiliación al Sistema Obligatorio de Seguridad Social en Salud. 

 

1.4 Así las cosas, se tiene que estamos en presencia ante una controversia entre un  afiliada 

y una EPS respecto a la prestación de los servicios de la seguridad social, situación que encuadra 

en el supuesto de hecho previsto por el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social: 
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“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 

que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 

entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y 

los relacionados con contratos.” –Negrillas y subrayas propias. 

 

1.5 Lo anterior quiere decir que, la competencia del presente asunto corresponde por virtud 

de la preceptiva en cita, a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad 

social, lo que deviene en la prosperidad de la excepción previa de FALTA DE COMPETENCIA. 

 

1.6 Por si no bastase lo anterior, debe tenerse en cuenta que el artículo 41 de la Ley 1949 de 

2019 atribuyó a la Superintendencia Nacional de Salud facultades para conocer y fallar en 

derecho, las controversias relacionadas con el reconocimiento de los gastos en que haya 

incurrido el afiliado. 

 

1.7 En razón de todo lo anterior, se configura la excepción previa prevista en el numeral 1 del 

artículo 100 del Código General del Proceso, razón por la cual ruego al despacho se sirva 

declarar su prosperidad, revocando el auto admisorio de la demanda y remitiendo las presentes 

diligencias a la jurisdicción laboral y de la seguridad social. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes. 

 

2.1 FALTA DE COMPETENCIA 

 

Sea lo primero indicar que, sin duda alguna el asunto que se ventila aquí es una controversia 

entre un afiliado y una entidad del Sistema de Seguridad Social en Salud. Por una parte la señora 

ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS aduce haber incurrido en gastos por servicios médicos 

para su hijo, SERGIO ALEJANDRO REY MATEUS, de quien predica afiliación a COMPENSAR 

EPS. Ello a todas luces, indica, que se trata de un diferendo que debe ser dirimido por la 

jurisdicción ordinaria laboral, mas no por la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil. 

 

Por lo anterior, se tiene entonces: 

 

2.1.1 Bajo el factor subjetivo, el presente pleito presenta como demandante a una afiliada del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud inscrita en el Régimen Contributivo de Salud y 

afiliada a una entidad promotora de salud. 

 

2.1.2 En cuanto al factor objetivo se advierte que la pretensión de la demanda apunta al 

reembolso de lo gastado por la actora en tratamientos médicos para su hijo, los cuales estima, 

debieron ser cubiertos por la Entidad Promotora de Salud a la que estaba afiliado. 

 
2.1.3 El  artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social es perentorio al 

señalar que las controversias  relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que 

se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuario, y las entidades administradoras o 

prestadoras de dichos servicios, son de competencia de la  jurisdicción ordinaria en sus 

especialidades laboral y de la seguridad social. 
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2.1.4 Al tenor de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley 1949 de 2019, le corresponde a la 

Superintendencia Nacional de Salud conocer y fallar en derecho, las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de los gastos en que haya incurrido el afiliado. 

 

De lo expuesto se colige que el presente asunto estriba en un conflicto suscitado por la cobertura 

de un servicio de salud en atención al Plan de Beneficios de Salud (PBS) establecido en la Ley 

100 de 1993 y demás concordantes. En consecuencia se evidencia que estamos frente a un 

pleito de naturaleza laboral, habida cuenta que los sujetos que conforman la Litis (afiliado y 

entidad administradora) y el asunto de la misma versan sobre un conflicto por la prestación de 

los servicios de seguridad social conforme lo establece el artículo 2 numeral 4 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 

1564 de 2012): 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción 

Ordinaria, en sus especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

 

(…) 

4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto 

es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios de 

la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, 

los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos.”  Subrayado por fuera del 

texto. 

 

En atención a las razones anteriormente esgrimidas, considera esta defensa que deberá 

declararse probada la excepción previa por falta de competencia. 

 

 

III. PETICIONES 

 

En atención a lo expuesto, ruego a su señoría se sirva  DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN 

PREVIA DE FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicito se REVOQUE el auto admisorio de la 

demanda. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

4.1 Certificado de afiliación de  SERGIO ALEJANDRO RUIZ MATEUS identificado con cédula 

de ciudadanía 1018480075, como beneficiario UPC adicional de la cotizante ALBA MARÍA 

RONCANCIO MATEUS. 

 

 

 

V. ANEXOS 

 

5.1 Escritura Pública No. 12913 del 10 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de 

Bogotá otorgada ante la Notaría 38 del Círculo de  Bogotá, por medio de la cual se le otorga poder 

a la suscrita para actuar en calidad de apoderada  general de la Caja de Compensación Familiar 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2012/ley_1564_2012_pr021.html#622
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0712_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2012/ley_1564_2012_pr021.html#622
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Compensar, en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS. El anterior 

documento para acreditar la calidad en la que actúo. 

 

5.2 Certificado de Existencia y Representación Legal de COMPENSAR EPS en donde consta 

que el Dr. Luis Andrés Penagos Villegas es el representante legal de mi mandante. 

 

5.3 Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A - 47de la 

ciudad de Bogotá y en el correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

La suscrita apoderada, en mi oficina profesional ubicada en la Carrera 69 No. 47 – 34, Ala B, 

Piso 4, en el teléfono celular 3136010677  y en el correo electrónico 

smbautistag@compensarsalud.com. 

 

De la Señora Jueza, con el mayor comedimiento. 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ  

C.C 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 

 

mailto:ajpalenciar@compensarsalud.com
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 2 DE OCTUBRE DEL 2023 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
 
EL SUSCRITO DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS 
ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES BAJO 
LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 

C E R T I F I C A 
 

 
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
NIT. 8600669427 
 
DOMICILIO: 3  
DIRECCIÓN: Avenida 68 No. 49 A - 47 
TELÉFONO: 4280666 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: 
notificacionesjudiciales@compensar.com 
 
CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ES UNA ENTIDAD 
PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTÍCULO 42, Y LA LEY 789 DE 2002, 
ARTÍCULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN 
SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 2409 DE FECHA 30/06/1978 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS 
REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LOS ESTATUTOS, ELECCIÒN Y 
REMOCIÒN. COMPENSAR TENDRA UN DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y UN NÙMERO DE SUPLENTES, 
DEPENDIENDO DE LA COMPLEJIDAD QUE REQUIERA LA OPERACIÒN, QUIENES EN SU ORDEN LO 
REEMPLAZARÀN EN SU FALTA ABSOLUTA O TEMPORAL. LOS SUPLENTES SERÀN DESIGNADOS POR 
EL CONSEJO DIRECTIVO, EL CU DE LOS ESTATUTOS, LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA CORPORACIÓN ESTÁN A CARGO DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU PRIMERA REUNIÓN 
PARA PERÍODOS DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU ELECCIÓN Y SIN 
PERJURIO DE SU REMOCIÓN POR EL CONSEJODIRECTIVO EN CASO QUE NO SE LLEVE A EFECTO 
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LA ELECCIÓN, CONTINUARÁ COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO QUIEN HAYA SIDO ELEGIDO PARA 
EL PERÍODO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
 
 
DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE  
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL SE APROBÓ  
SU DESIGNACIÓN 

 

 
PRINCIPAL 
 

Carlos Mauricio Vásquez Paez 
 

 
79.541.640 

 
0556 
10/09/2019 

 

SUPLENTE Margarita Añez Sampedro 51.779.392 0713 
09/12/2019 

 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

Andrés Barragán Tobar 
 

19.489.949 0713 
09/12/2019 

 

 
TERCER SUPLENTE 

 
Oscar Mario Ruiz 

 
79.538.820 

 
0053 
20/02/2009 

 

 
 

C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 Conforme al Artículo 38° de los Estatutos de la Corporación, son funciones del Director Administrativo las 
siguientes: 1. Dirigir a COMPENSAR para el mejor cumplimiento de los fines para los cuales fue creada. 2. 
Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y reglamentos de COMPENSAR, los ordenamientos de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar y las decisiones de la Asamblea General de Afiliados y del Consejo 
Directivo. 3. Asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Directivo. 4. 
Representar a COMPENSAR judicial y extrajudicialmente. 5. Presentar a la Asamblea General y al Consejo 
Directivo, en sus reuniones ordinarias o cada vez que lo exijan, las cuentas, balances y cualquier informe 
sobre la marcha de COMPENSAR. 6. Convocar a la Asamblea General y al Consejo Directivo conforme a los 
presentes estatutos. 7. Girar, aceptar, endosar, negociar en cualquier forma, títulos valores, titularizar cartera 
y ejecutar los actos o contratos que se requieran para el cumplimiento de los fines de COMPENSAR, dentro 
de las previsiones estatutarias. 8. Nombrar los empleados de COMPENSAR cuya designación no esté 
reservada a otros órganos de la Caja y removerlos libremente. 9. Celebrar todos los actos de disposición y 
administración necesarios y conducentes al logro del objeto de COMPENSAR, con las limitaciones que 
establezcan los estatutos, la Asamblea General o el Consejo Directivo. 10. Cumplir con las demás funciones 
que le asignen la ley, los estatutos, la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

  MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA NO. 51 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, LA ASAMBLEA APROBÓ 
POR MAYORÍA, LA CUANTÍA POR LA CUAL EL DIRECTOR PUEDE CONTRATAR SIN CONSULTA PREVIA 
AL CONSEJO DIRECTIVO ASCIENDE A $ 29.868.380.803.    LA CUAL FUE APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN 0292 DE 23 DE MAYO DE 2022, EJECUTORIADA EL 8 DE AGOSTO DE 2022.                 

C E R T I F I C A 
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REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
 
NOMBRE:  
Luis Andrés Penagos Villegas 
C.C. No.  71.724.156 de Medellín 
T.P. No. 85409 C S de la J 
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 0153 DEL 25/03/2011 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO 2022-2026 
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0292 del 
23/05/2022 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL 09/08/2022: 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: R&I SEGUROS  LTDA 
Nit Empresa: 900.148.606-4 
Dirección Empresa: Carrera 67 No. 167 - 61 

Oficina 403 de Bogotá, D.C. 

Principal 1: ALVARO ANTONIO 
ROZO PALOU  

Cédula: 438.255 de Bogotá, D.C. 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: DISTRICARGO OPERATIONS 
S.A  
Nit Empresa: NIT. 830.033.723-1 
Dirección Empresa: carrera 106 No 15-25 MZ 
09 BG 04 de BOGOTÁ 

Principal 2: ALVARO JOSÉ 
RIVERA HERNANDEZ 

Cédula: 19270606 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: MY PEOPLE CONSULTORES  
ORGANIZACIONALES SAS  
Nit Empresa: 830.033.522-6  
Dirección Empresa: CARRERA 7 # 156-68 of 
1305 Edificio North Point III de BOGOTÁ 

Principal 3: LILIANA ARROYO 
VARGAS 

Cédula: 66.763.369  de PALMIRA 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: 10 AUDIO S.A.S. 
Nit Empresa: 900.537.951-1 
Dirección Empresa: Calle 78 No. 9 - 57  de 
Bogotá, D.C. 

Principal 4: CARLOS SAAVEDRA 
GARCÍA  
Cédula: 19.071.244 de Bogotá, D.C. 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTIAS   S.A   
Nit Empresa: 800.148.514-2  
Dirección Empresa: Avenida 19 No 109A-30 de 
BOGOTÁ 

Principal 5: CLAUDIA LLIANA 
SOLANO ROA 

Cédula: 39.787.825  de Usaquén 
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SUPLENTE 

  
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: FASECOLDA  
Nit Empresa: 860.049.275-0 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 
11 de Bogotá, D.C. 

Suplente 1: MARIA CLAUDIA 
CUEVAS MARTÍNEZ  
Cédula: 52.647.393 de USAQUÉN 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: CONTINENTAL BUS S.A  
Nit Empresa: 800.227.937 
Dirección Empresa: AVENIDA BOYACÁ # 15-
69 de BOGOTÁ 

Suplente 2: MARÍA DEL PILAR 
BETANCOURT CONTRERAS,  
Cédula: 51.905.743 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: LA BIFERIA S.A 
Nit Empresa: 830.135.186-2 
Dirección Empresa: CRA 45 NO. 123-33  de 
BOGOTÁ 

Suplente 3: JUAN ANTONIO 
CABALLERO ARGAEZ 

Cédula: 19.286.431 de BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: FONDO DE EMPLEADOS DE   
COLSANITAS FECOLSA  
Nit Empresa: 860.527.467-9 
Dirección Empresa: CALLE 99 NO.13-11  de 
BOGOTÁ 

Suplente 4: MARIA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ  
Cédula: 39.682.278 de USAQUÉN 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SERVICIOS Y MANO DE OBRA 
SUPLEMENTARIA SERVIMOS  S.A.S 
Nit Empresa: 860.051.638-7 
Dirección Empresa: CALLE 42 A NO. 9 - 63  de 
Bogotá, D.C. 

Suplente 5: RUBÉN DARÍO LÓPEZ 
CORREA 

Cédula: 16.050.124 de PACORA 

   

SEXTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 6:      
Cédula:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 7:      
Cédula:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 8:      
Cédula:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Empresa:       
Nit Empresa:       
Dirección Empresa:      

Suplente 9:      
Cédula:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 10:      
Cédula:      
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REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 1656 del 
23/05/2022  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR DEL 01/06/2022: 
 
 

TRABAJADORES 
 

   PRINCIPAL 
RENGLÓN TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Principal 1: FABIÁN ONEIVER 
CONTRERAS LEMUS 

Cédula: 79.952.012 de BOGOTÁ 

Empresa: SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A 
Nit Empresa: 860002180 
Dirección Empresa: AV.  DORADO NO. 68B-31  
de BOGOTÁ D.C 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Principal 2: JORGE ADONAI 
ESPINOZA PÉREZ  
Cédula: 19.233.530 de BOGOTÁ 

Empresa: FEDERACIÓN CGT SECCIONAL 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA  
Nit Empresa: 900530873  
Dirección Empresa: DIAGONAL 39 A BIS # 14-
52 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Principal 3: ALBERTO ALFREDO 
CASTILLO FANDIÑO 

Cédula: 79.749.086 de BOGOTÁ 
D.C 

Empresa: AJECOLOMBIA S.A 
Nit Empresa: 830081407 
Dirección Empresa: KM 2 VÍA FUNZA SIBERIA 
PARQUE INDUSTRIAL   SAN ANTONIO  BOD 123 
BL A de No registra 

      

CUARTO RENGLÓN 
Principal 4: MARÍA DORIS 
GONZÁLEZ  
Cédula: 41.713.286 de BOGOTÁ 

Empresa: SUBRED INTEGRA DE  
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
ESE 
Nit Empresa: 900959051-7 
Dirección Empresa: DIAGONAL 34 No. 5-43 de 
BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Principal 5 MIGUEL ENRIQUE 
MORANTES SABOGAL  
Cédula: 19.430.928 de BOGOTÁ 

Empresa: INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU  
Nit Empresa: 899999081 
Dirección Empresa: CALLE 22 NO. 6-27  de 
BOGOTÁ 

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Suplente 1 ALBERTO LEÓN  
TORRES   
Cédula: 19.427.035   de BOGOTÁ.  

Empresa: DELTA SALUD SAS BIC    
Nit Empresa: 800214959 
Dirección Empresa: CALLE 116 NO. 18-77  de 
BOGOTÁ 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Suplente 2 ADRIAN CORTES  
VARGAS   
Cédula:  79.182.723 de  SIBATE  

Empresa: CORPORACIÓN DE ABASTOS 
DE  BOGOTÁ SA CORABASTOS   
Nit Empresa: 860028093 
Dirección Empresa: AV. CARRERA 80 NO. 2-
51 EDF.  ADMON  de BOGOTÁ 
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TERCER RENGLÓN 
Suplente 3 MARIO ALEXANDER  
SANCHEZ TORRES 

Cédula: 79.623.726  de BOGOTÁ  

Empresa: BANCO GNB SUDAMERIS SA  
Nit Empresa: 860050750  
Dirección Empresa: CALLE 34 NO, 24-08  de 
BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 
Suplente 4 MELVA RINCÓN 
SUÁREZ 

Cédula: 37.310.464 de OCAÑA 

Empresa: FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
DE BOGOTÁ  
Nit Empresa: 899999061-9 
Dirección Empresa: AV. EL DORADO # 66-63  
de BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Suplente 5 CLAUDIA PATRICIA  
SUAREZ SEGURA 

Cédula: 41.106.900 de ORITO  

Empresa: FUNDACIÓN CLINICA SHAIO 
Nit Empresa: 860006656  
Dirección Empresa: DIAGONAL 115 A No. 
70C-75 de BOGOTÁ 

   

SEXTO RENGLÓN 
Suplente 6:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Suplente 7:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Suplente 8:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Suplente 9:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Suplente 10:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

 
 

C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL  
 
PERIODO 2022 - 2026 Ó SU DESIGNACIÓN 
 

REVISORES 
FISCALES 

PERSONA 
JURIDICA 

NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

TARJETA 
PROFESIONAL 

 RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

   

 
PRINCIPAL 

 
BAKER 
TILLY 

  
80.353.347  

 
35189-T 

 0499  
05/08/2022 

   

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r:

 H
s
a
T

 w
b
y
A

 e
0
W

A
 o

N
V

3
 m

j4
i 
A

O
A

w
 y

rw
=

L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e

 v
e

ri
fi
c
a

rs
e

 e
n

: 
h

tt
p

s
:/
/g

ts
s
.s

s
f.
g

o
v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te



                   
 

                                                                           Carrera 69 No. 25 B – 44 Pisos 3, 4 y 7 
                                                                         PBX: (57+1) 348 7800 Bogotá - Colombia 
                                                            Línea Gratuita Nacional: 018000 910 110 en Bogotá D.C.: 3487777 
                                                                            www.ssf.gov.co - email ssf@ssf.gov.co 

 
 
 

 
 
 
 
 
Carlos Andrés Esquiaqui Rangel 
 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
 
 

COLOMBIA 
LTDA. 
 NIT. 

800.249.449-
5 
 

BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

LAVERDE 

SUPLENTE ERNST & 
YOUNG 

AUDITORES 
S.A.S 
 NIT. 

860.008.890-
5 

JOANA 
KATERIN 
PARRA 
BORDA 

1.032.368.135 199.627-T  0198  
03/03/2023 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO
FAMILIAR



LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR EPS 

NIT 860.066.942-7 

 

HACE CONSTAR 

Que el(la) señor(a) SERGIO ALEJANDRO RUIZ MATEUS identificado(a) con Cedula Ciudadanía 

1018480075, se encuentra activo en el Plan de Beneficios de Salud PBS de la EPS Compensar, en 

calidad de beneficiario UPC adicional del cotizante RONCANCIO MATEUS ALBA MARIA 

identificado(a) con Cedula Ciudadanía 41609520, según información contenida a la fecha en nuestra 

base de datos. 

Fecha de Afiliación Fecha de Retiro 

20220111 No registra 

 

Histórico afiliación: 

 

 

 

 

 
 

El presente certificado se expide a solicitud del interesado a los 11 días del mes de octubre de 

2023. 

Con destino a: Jurídica  

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto 

será atendida en la línea (601) 4441234. 

 

Cordialmente, 

EDNA LILIANA PULIDO AGUDELO 

Relacionamiento Con El Cliente 

EPS Compensar  
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